
 

Memorando Nro. GADMCJS-DGF-2026-2785-M-GD

La Joya de los Sachas, 27 de marzo de 2026

PARA: Sr. Ing. Marco Lenin Criollo Maldonado
Jefe de Presupuesto 

ASUNTO: DISPONGO SE REALICE EL CONTROL PREVIO Y SE EMITA LA
CERTIFICACIÓN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA PARA
LA "CONSTRUCCIÓN DE 400 UNIDADES BÁSICAS SANITARIAS
CON SISTEMA DE BIODIGESTOR, PARA LAS PARROQUIAS
RURALES POMPEYA, RUMIPAMBA, LAGO SAN PEDRO,
ENOKANQUI Y UNIÓN MILAGREÑA, DEL CANTÓN LA JOYA DE
LOS SACHAS, PROVINCIA DE ORELLANA". 

 
En atención al Memorando GADMCJS-DGAPA-2026-0747-M-GD, de fecha 27 de
marzo de 2026, suscrito por el Ing. Luis Jonathan Martínez Martínez/DIRECTOR DE
GESTIÓN DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO, mediante el cual refiere
al Oficio Nro. MAE-SAPSRD-2026-0077-OF, de fecha 13 de febrero de 2026, el cual
informa la priorización del proyecto “CONSTRUCCIÓN DE 400 UNIDADES
BÁSICAS SANITARIAS CON SISTEMA DE BIODIGESTOR, PARA LAS
PARROQUIAS RURALES POMPEYA, RUMIPAMBA, LAGO SAN PEDRO,
ENOKANQUI Y UNIÓN MILAGREÑA, DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS
SACHAS, PROVINCIA DE ORELLANA”, y solicita la generación de documentación
habilitante, entre ella la certificación de disponibilidad de recursos para cubrir contratos
complementarios, rubros nuevos de obra y fiscalización, me permito informar lo 
siguiente: 
 
El monto total del proyecto asciende a USD 2,535,876.40 (sin incluir IVA), y conforme
a lo establecido en el Art. 101 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública, se determinan los siguientes valores referenciales para efectos de certificación 
presupuestaria: 
 
DESARROLLO. 
 
CUADRO RESUMEN DE VALORES A CERTIFICAR 
 

CONCEPTO PORCENTAJE VALOR (USD)
Monto total del proyecto 100% 2,535,876.40
Contratos complementarios (obra) 15% 380,381.46
Fiscalización del proyecto 5% 126,793.82
Contratos complementarios de fiscalización 15% 19,019.07
TOTAL A CERTIFICAR — 399,400.53
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En consecuencia, el monto total requerido para certificación de disponibilidad
presupuestaria, correspondiente a contratos complementarios tanto de obra como de
fiscalización, asciende a USD 399,400.53 (trescientos noventa y nueve mil
cuatrocientos dólares con 53/100), en cumplimiento de la normativa vigente y en
atención a los requisitos establecidos para la suscripción del convenio interinstitucional
con el Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica. 
 
Adicionalmente, se deja constancia que la información técnica del proyecto ha sido
remitida en formato digital, mediante la entrega de un dispositivo de almacenamiento
(memoria USB), así como a través de un enlace de acceso en la plataforma Google
Drive(https://drive.google.com/drive/folders/1n3MmDicXSQWhqo7eAoPpHeZDlmHos2hb?usp=drive_link),

con la finalidad de facilitar la revisión y validación correspondiente por parte de las áreas 
competentes. 
 
Por lo antes indicado dispongo se realice el control previo y emita la certificación de
disponibilidad presupuestaria. 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_2100168570** 
Lcda. Diana Azucena Ortiz García
DIRECTORA DE GESTIÓN FINANCIERA  

Referencias: 
- GADMCJS-DGAPA-2026-0747-M-GD 

Anexos: 
- 2026-02-13_MAE-SAPSRD-2026-0077-OF_Priorizacion GADM (1).pdf

NUT: GADMCJS-2026-6718 
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